


















































carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y al lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGMCDI, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular.
 



























































carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y al lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los LGCDIEVP, por tratarse de información consistente en datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y al lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los LGCDIEVP, por tratarse de información consistente en datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y al lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los LGCDIEVP, por tratarse de información consistente en datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

















carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en trámite.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 































carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

























carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 







carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión . 







carlos.botello
Cuadro de texto
Diagrama eliminado conforme a lo dispuesto en el artículo 116, fracción II de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 







carlos.botello
Cuadro de texto
Tabla eliminada conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Tabla eliminada conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.  



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes. 

























carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 





carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción II y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



















carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

































































carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 











carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 







carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 





carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 























carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 







carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes



carlos.botello
Cuadro de texto
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2. El presente dictamen se emite con los elementos que la Unidad de Cumplimiento, a través

de la Dirección General de Supervisión, ha recabado a la fecha de su elaboración en

ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 41, 42, fracciones I y XV del Estatuto

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Dada su naturaleza, constituye un

documento que tiene por objeto pronunciarse únicamente respecto del cumplimiento de

obligaciones para la realización de este trámite de prórroga solicitado por TELMEX, y no para

la emisión de la certificación de cumplimiento efectivo a que se refiere el artículo Décimo

transitorio del decreto por el que fue expedida la LFTR. ya que la misma se emitirá, en su

caso, únicamente a solicitud del Agente Económico Preponderante previa supervisión y

verificación del cumplimiento efectivo de sus obligaciones. Este dictamen no prejuzga sobre

las posibles sanciones que pudieran derivarse de cualquier incumplimiento detectado por

el INSTITUTO en el ejercicio de sus facultades de supervisión y verificación, por lo que de

resultar procedente iniciará los procedimientos sancionatorios o emitirá las sanciones que

pudieran devenir con motivo de la supervisión y /o verificación correspondiente por

extemporaneidades en el cumplimiento de dichas obligaciones.

El presente dictamen se emite con fundamento en lo dispuesto en el décimo quinto párrafo del artículo 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos l, 2, 4, 5, 6 fracción IV, 7, 15 fracciones 

XXVII, 291,292 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; artículos l º, 4°, fracción V, inciso 

v), fracción IX, incisos xiv) y xv), 41 y 42 fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones vigente. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAO��LIMIENTO 

/ ( ) 
CARLOS HERJÁf:1 E: C�NTRERAS 

/, EL DIRECTOR GENER 

/ 

LUIS GERARDO CANCHOLA ROCHA 
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